
U T I N  OFlclAL DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie 11: 
PROYECTOS DE LEY 28 de febrero de 1995 

Núm. 68 (c) 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 90 

Núm. exp. 121/000075) 

PROYECTO DE LEY 

621/000068 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General. 

INFORME DE LA PONENCIA 

621/0000068 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OHCIAL DE LAS CORTES GENERALES del In- 
forme emitido por la Ponencia designada en el seno de 
la Comisión Constitucional para estudiar el proyecto 
de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

Palacio del Senado, 28 de febrero de 1995.-El 
Vicepresidente segundo del Senado, Presidente en 
funciones, José Miguel Ortí Bordás.-El Secretario 
segundo del Senado, Francisco Javier Rojo García. 

La Ponencia designada para estudiar el Proyecto 
de Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene- 
ral, integrada por la Senadora Da Estrella Rojo Tudela 
(G.P. Socialista), y por los Senadores D. Juan Anto- 
nio Arévalo Santiago (G.P. Socialista), D. Vicent Be- 

guer i Oliveres (G.P. Convergencia i Unió), D. Anto- 
nio Cárceles Nieto (G.P. Popular) y D. Esteban Gon- 
zález Pons (G.P. Popular), tiene el honor de elevar a 
la Comisión Constitucional el siguiente 

I N F O R M E  

Como cuestión previa la Ponencia acuerda, por 
unanimidad, llevar a cabo una reordenación del arti- 
culado, consistente en situar el artículo décimo del 
texto remitido por el Congreso de los Diputados como 
artículo primero, con la finalidad de que el orden de 
los artículos del proyecto de ley se corresponda con el 
de los preceptos de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General cuya modificación se pretende. 

En relación con este artículo primero, la Ponencia, 
asimismo por unanimidad, acuerda una nueva redac- 
ción, mediante la cual se trata de mejorar el estilo de 
la norma y se salva la omisión advertida en el párrafo 
final, puesto que desde la última modificación de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General existe 
un punto k) en el apartado 1 de su artículo 19. La 
nueva redacción acordada es la siguiente. 
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«Artículo primero 

Se introduce un nuevo punto b) en el apartado 1 
del artículo 19 de‘la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, con la si- 
guiente redacción: 

“b) Informar los proyectos de disposiciones que 
en lo relacionado con el Censo Electoral se dicten en 
desarrollo y aplicación de la presente Ley.” 

Los actuales puntos b) a k) de dicho apartado pa- 
sarán a ser puntos-c) a l ) . ~  

Como consecuencia del cambio de lugar del ante- 
rior artículo, se modifica la numeración de los pre- 
ceptos que lo siguen. 

La Ponencia, por mayoría, acuerda desestimar las 
enmiendas números 4 y 5, del G.P. Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, que pretenden introducir dos nuevos 
artículos mediante los cuales se modificm’an los artí- 
culos 19 y 21 de la LOREG. 

La Ponencia aprueba el antes artículo primero, y 
ahora artículo segundo, en los términos remitidos 
por el Congreso de los Diputados, salvo una pe- 
queña modificación en el párrafo inicial, como con- 
secuencia del cambio sistemático introducido en la 
Ley. La redacción del referido párrafo pasa a ser la 
siguiente: 

«Se modifica el artículo 24 de la mencionada Ley 
Orgánica, en los siguientes términos:» 

La Ponencia, por unanimidad, rechaza las enmien- 
das número 1, de la Sra. Vilallonga Elviro y del Sr. 
Martínez Sevilla, y número 6 del G.P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos, que postulan la introducción de 
sendos nuevos artículos en la Ley mediante los que se 
modificm’a el artículo 32 de la LOREG. En cambio 
la Ponencia acuerda, también por unanimidad, la 
aprobación e introducción en el Informe de la en- 
mienda numero 15, presentada por los Grupos Parla- 
mentarios Socialista, Popular y Coalición Canaria, 
mediante la que se añade un artículo al presente pro- 
yecto de ley, que sería el tercero, para establécer para 
los españoles residentes en el extranjero una modali- 
dad de inscripción similar a la existente para los resi- 
dentes en España, con el siguiente texto: 

«Artículo tercero 

El apartado 3 del artículo 32 de la referida Ley Or- 
gánica queda redactado así: 

“3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Sec- 
ciones Consulares de las Misiones Diplomáticas tra- 
mitarán de oficio la inscripción de los españoles resi- 
dentes en su demarcación en la forma que se dis- 
ponga reglamentariamente.”» 

Como consecuencia de la introducción de este 
nuevo artículo, se ve nuevamente afecta& la numera- 
ción del resto del articulado del proyecto de ley. 

La Ponencia, por Unanimidad, aprueba el texto del 
antes artículo segundo, ahora cuarto, del proyecto de 
ley, en los términos remitidos por el Congreso de los 
Diputados. 

Con referencia al antes artículo tercero, ahora 
quinto, la Ponencia, por mayoría, desestima la en- 
mienda número 18 del G.P. Popular, y aprueba, en 
cambio, el texto remitido por el Congreso de los Di- 
putados. 

Con respecto al antes artículo cuarto, ahora sexto, 
la Ponencia acuerda rechazar por unanimidad la en- 
mienda número 2, de la Sra. Vilallonga Elviro y el Sr. 
Martínez Sevilla, y por mayoría la enmienda número 
19, del G.P. Popular, pronunciándose, en cambio, por 
mantener en sus términos el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. También en relación con 
este precepto la Ponencia considera incorrectamente 
formulada la enmienda número 3, de la Sra. Vila- 
llonga Elviro y,el Sr. Martínez Sevilla, por referirse a 
un precepto inexistente en la actual redacción del 
proyecto de ley. 

La enmienda número 20 del G.P. Popular, por la 
que se postula la introducción de un artículo, que 
sería el sexto bis, referente al artículo 3 6  de la 
LOREG, es rechazada por mayoría. 

Los antes artículos quinto, sexto y séptimo, 
ahora séptimo, octavo y noveno respectivamente, 
son aprobados por unanimidad. No obstante la Po- 
nencia considera la posibilidad de que se intro- 
duzca en una fase ulterior del procedimiento una 
mejora técnica en la redacción del apartado 3 del 
artículo 39  de la LOREG que se propone en este 
proyecto de ley. 

En relación con el antes artículo octavo, ahora dé- 
cimo, la Ponencia, tras rechazar por mayoría la en- 
mienda número 17 del G.P. Convergencia i Unió, se 
pronuncia por mantener en sus estrictos términos el 
texto remitido por el Congreso de los Diputados. 

Seguidamente, la Ponencia considera la enmien- 
das número 7 y 8, del G.P. Senadores Nacionalistas 
Vascos, que postulan la introducción de nuevos pre- 
ceptos en este proyecto de ley por los que se introdu- 
cirían modificaciones en el artículo 42 de la LOREG. 
La Ponencia, por mayoría, se pronuncia por su deses- 
timación. 

- 18 - 



Núm. 68 

Las enmiendas números 9 y 10 del G.P. Senadores 
Nacionalistas Vascos, referentes a la introducción de 
nuevos preceptos en este proyecto de ley tendentes a 
modificar el artículo 75 de la LOREG y a introducir 
un artículo 75 bis nuevo en dicho texto legal, respec- 
tivamente, son rechazadas por unanimidad. 

La enmienda número 21 del G.P. Popular, que pre- 
tende modificar, mediante la correspondiente norma, 
el artículo 75 de la LOREG, es desestimada por ma- 
yoría. 

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la en- 
mienda número 16, de los Grupos Parlamentarios So- 
cialista y de Coalición Canaria, por la que se intro- 
duce un nuevo artículo en la presente Ley, que sería 
el undécimo, por el que se modifica el apartado 3 del 
artículo 75 de la LOREG, con el fin de facilitar a los 
residentes ausentes el ejercicio de su derecho al su- 
fragio mediante una nueva vía para la remisión de su 
voto, alternativa al envío por correo. El texto apro- 
bado por la Ponencia es el siguiente: 

«Artículo undécimo 

El apartado 3 del artículo 75 de la referida Ley Or- 
gánica queda redactado así: 

“3. Estos electores ejercen su derecho de voto 
conforme al procedimiento previsto en el párrafo ter- 
cero del artículo 73 y envían el sobre dirigido a la 
Junta Eletoral competente para su escrutinio, por co- 
rreo certificado y no más tarde del día anterior al de 

u la elección. En las elecciones a Diputados, Senado- 
res, miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y Diputados al Parlamento 
Europeo, cuando en este último caso se opte por la 
elección en España, dichos electores podrán también 
ejercer su derecho no más tarde del séptimo día ante- 
rior a la elección, entregando personalmente los so- 
bres en la Oficina Consular de Carrera o Sección 
Consular de la Misión Diplomática en que estén ins- 
critos, para su remisión, mediante envío electoral, a 
la Oficina que a estos efectos se constituya en el Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, la cual procederá al 
envío urgente de dichos sobres a las Juntas Electora- 
les correspondientes. En todos los supuestos regula- 
dos en el presente apartado será indispensable para la 
validez de estos votos que conste claramente en el 
sobre mencionado un matasellos u otra inscripción 
oficial de una Oficina de Correos del Estado en cues- 
tión o, en su caso, de la Oficina Consular de Carrera 
o Sección Consular de la Misión Diplomática corres- 
pondiente, que certifique, de modo indubitable, el 
cumplimiento del requisito temporal que en cada 
caso se contempla.”» 

La Ponencia, por unanimidad, acuerda mantener el 
texto remitido por el Congreso de los Diputados en 
relación con el antes artículo noveno, ahora decimo- 
segundo. 

La enmienda número 14, presentada por la Sra. 
Boneta y Piedra, que postula la introducción de un 
nuevo artículo en este proyecto de ley que modifica- 
ría el artículo 172 de la LOREG, es rechazada por 
unanimidad. 

Por mayoría son rechazadas las enmiendas núme- 
ros 11 y 12 del G.P. de Senadores Nacionalistas Vas- 
cos, que postulan la introducción de sendos preceptos 
en este proyecto de ley para modificar las Disposicio- 
nes Adicionales Primera y Tercera de la LOREG, res- 
pectivamente. 

La Ponencia acuerda aprobar, en los términos remi- 
tidos por el Congreso de los Diputados, las Disposicio- 
nes Adicionales Primera y Segunda, así como la única 
Disposición Transitoria del presente proyecto de ley. 

La Ponencia, por unanimidad, acuerda desestimar 
la enmienda número 13 del G.P. de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, que postula la introducción de una 
nueva Disposición Transitoria, que sería la Segunda. 

Por unanimidad decide la Ponencia dar su confor- 
midad a la Disposición Final única y a la Exposición 
de Motivos tal como han sido aprobadas por el Con- 
greso de los Diputados. 

Palacio del Senado, 28 de febrero de 1995.- Es- 
trella Rojo Tudela, Juan Antonio Arévalo San- 
tiago, Vicent Beguer i Oliveres, Antonio Luis Cár- 
celes Nieto y Esteban González Pons. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
DE MODIF’ICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 

5/1985, DE 19 DE JUNIO, DEL RÉGIMEN 
ELECTORAL GENERAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Comisión Constitucional del Congreso de los Di- 
putados, en su sesión de 14 de abril de 1994, dictaminó, 
sin modificaciones, el informe emitido por la Ponencia 
constituída para el estudio de las condiciones actuales 
de elaboración del censo electoral, en el marco del Plan 
de Modernización que está llevando a cabo la Oficina 
del Censo Electoral. El dictamen de la citada Comisión 
fue aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, en su sesión de 16 de junio de 1994. 

Como consecuencia de los estudios llevados a cabo 
por la citada Ponencia se han formulado una serie de 
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propuestas dirigidas a modificar la legislación electo- 
ral, por lo que la presente Ley, en cumplimiento de lo 
previsto en el dictamen de la Comisión Constitucio- 
nal, procede a modificar la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General. 

Con el sistema que se adopta de revisión continua 
del censo se logrará que el mismo esté permanente- 
mente actualizado, con lo que se evitarán las limita- 
ciones y rigideces del sistema actual. 

Por otra parte, la exposición al público durante los 
períodos electorales de las listas del censo y su depu- 
ración como consecuencia de las reclamaciones que 
se presenten, unido a la información proporcionada 
por las tarjetas censales y al mecanismo extraordina- 
rio de acreditación de la inscripción a través de las 
certificaciones censales específicas, facilitará a todos 
los electores el ejercicio de su derecho de voto. 

Artículo primero 

Se introduce un nuevo punto b) en el apartado 1 
del artículo 19 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, con la si- 
guiente redacción: 

«b) Informar los proyectos de disposiciones que 
en lo relacionado con el Censo Electoral se dicten en 
desarrollo y aplicación de la presente Ley». 

Los actuales puntos b) a k) de dicho apartado pa- 
sarán a ser puntos c) a 1). 

Artículo segundo 

Se modifica el artículo 24 de la mencionada Ley 
Orgánica, en los siguientes términos: 

1. El apartado 2 del artículo 24 queda redactado 
así: 

«2. La relación anterior deberá ser publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia el sexto día pos- 
terior a la convocatoria y expuesta al público en los 
respectivos Ayuntamientos». 

2. El apartado 4 del artículo 24 queda redactado 
así: 

«4. Dentro de los diez días anteriores al de la vo- 
tación se publicará en los dos periódicos de mayor di- 
fusión provincial y se expondrá al público en los res- 

pectivos Ayuntamientos la relación definitiva de Sec- 
:iones, Mesas y locales electorales.» 

4rtículo tercero 

El apartado 3 del artículo 32 de la referida Ley Or- 
gánica queda redactado así: 

«3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Sec- 
riones Consulares de las Misiones Diplomáticas tra- 
mitarán de oficio la inscripción de los españoles resi- 
dentes en su demarcación en la forma que se dis- 
ponga reglamentariamente. B 

Artículo cuarto 

Se modifica el artículo 3.3 de la citada Ley Orgá- 
nica en los siguientes términos: 

1. El apartado 4 del artículo 33 queda redactado 
así: 

«4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado 
anterior, la inscripción se mantendrá inalterada salvo 
que conste que se hayan modificado las circunstan- 
cias o condiciones personales del elector». 

2. 
tado así: 

El apartado 5 del artículo 33 quedará redac- 

«5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo es- 
tablecido en los números anteriores serán notificadas 
inmediatamente a los afectados.» 

Artículo quinto 

El artículo 34 de la citada Ley Orgánica queda re- 
dactado así: 

«Artículo 34 

1. 

2. 

El censo electoral es permanente y su actuali- 

Para cada elección se utilizará el censo electo- 
zación es mensual. 

ral vigente el día de la convocatoria». 

Artículo sexto 

1 

dactado así: 
El artículo 35 de la citada Ley Orgánica queda re- 
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«Artículo 35 

1 .  Para la actualización del censo los Ayunta- 
mientos enviarán mensualmente, en los plazos fija- 
dos por la Oficina del Censo Electoral, a la Delega- 
ción Provincial correspondiente de la Oficina del 
Censo Electoral, una relación, documentada en la 
forma prevista por las instrucciones de dicho Orga- 
nismo, con los siguientes datos: 

a) 

b) 

Las variaciones habidas durante el mes ante- 
rior en el callejero. 

Las altas de los residentes, mayores de edad, 
con referencia al último día del mes anterior y las 
bajas producidas hasta esa fecha. 

c) Los cambios de domicilio de los inscritos en el 
censo electoral, así como las modifícaciones.de sus 
datos de inscripción producidas durante el mes anterior. 

2. En la actualización correspondiente al primer 
mes del año se acompañarán además, en los términos 
previstos en el párrafo anterior, las altas, con la cali- 
ficación de menor, d e  los residentes que cumplirán 
dieciocho años entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
del año siguiente.» 

Artículo séptimo 

El artículo 37 de la mencionada Ley Orgánica 
queda redactado así  

«Artículo 37 

A los efectos previstos en los dos artículos ante- 
riores, los encargados del Registro Civil y del Regis- 
tro de Penados y Rebeldes comunicarán a las Delega- 
ciones Provinciales de las Oficinas del Censo Electo- 
ral, mensualmente y dentro de los plazos fijados por 
la Oficina del Censo Electoral, cualquier circunstan- 
cia, de orden civil o penal, que pueda afectar a la ins- 
cripción en el censo elector-al, referida al mes ante- 
rior». 

Artículo octavo 

El artículo 38 de la citada Ley Orgánica queda re- 
dactado así: 

«Artículo 38 

<< 1. La Oficina del Censo Electoral procederá a 
la actualización mensual del Censo Electoral con la 

información recibida antes del día primero de cada 
mes. 

2.  Con los datos consignados en los artículos 
anteriores, las Delegaciones Provinciales de la Ofi- 
cina del Censo Electoral mantendrán a disposición 
de los interesados el censo actualizado para su con- 
sulta permanente, que podrá realizarse a través de 
los Ayuntamientos, Consulados o en la propia De- 
legación Provincial. 

Las reclamaciones sobre los datos censales 
se dirigirán a las Delegaciones Provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral, que resolverán en el 
plazo de cinco días a contar desde la recepción de 
aquéllas. 

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán in- 
mediatamente las reclamaciones que reciban a las 
respectivas Delegaciones Provinciales de la Ofi- 
cina del Censo Electoral. 

La Oficina del Censo Electoral adoptará las 
medidas oportunas para facilitar la tramitación por 
los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y 
reclamaciones. 

5.. Los recursos contra las resoluciones en esta 
materia de las Delegaciones de la Oficina del 
Censo Electoral se tramitarán por el procedimiento 
preferente y sumario previsto en el número 2 del ar- 
tículo 53 de la Constitución». 

3. 

4. 

Artículo noveno 

. El artículo 39 de la mencionada Ley Orgánica 
queda redactado así:' 

«Artículo 39 

1 .  Para cada elección el Censo Electoral vi- 
gente será el cerrado el día primero del mes anterior 
al de la fecha de la convocatoria. En el supuesto de 
que en esa fecha no se hubiese incorporado la in- 
formación correspondiente en algunos Municipios 
o Consulados se utilizará en éstos la última infor- 
mación disponible. El Director de la Oficina del 
Censo Electoral dará cuenta de ello a la Junta Elec- 
toral Central para que por la misma se adopten las 
medidas procedentes. 

Los Ayuntamientos y Consulados estarán 
obligados a la exposición de las listas electorales 
vigentes de sus respectivos municipios durante el 
plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a 
la convocatoria de elecciones. 

Dentro del plazo anterior cualquier persona 
podrá formular reclamación dirigida a la Delegación 
Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus 

2 .  

3. 
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datos censales. Las reclamaciones podrán presentarse 
directamente en las Delegaciones Provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral correspondiente o a tra- 
vés de los Ayuntamientos o Consulados, quienes las 
remitirán inmediatamente a las respectivas Delega- 
ciones. 

4. La Delegación Provincial de la Oficina del 
Censo Electoral, en un plazo de tres días, resolverá 
las reclamaciones presentadas y ordenará las rectifi- 
caciones pertinentes, que habrán de ser expuestas al 
público el decimoséptimo día posterior a la convoca- 
toria. Asimismo notificará la resolución adoptada a 
cada uno de los reclamantes y a los Ayuntamientos y 
Consulados correspondientes. 

La Oficina del Censo Electoral remitirá a 
todos los electores una tarjeta censal con los datos 
actualizados de su inscripción en el censo electoral y 
de la Sección y Mesa en la que les corresponde votar 
y comunicará igualmente a los electores afectados 
las modificaciones de Secciones, locales o Mesas, a 
que se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgá- 
nica». 

5. 

Artículo décimo 

Los apartados 4 y 5 del artículo 41 de la mencio- 
nada Ley Orgánica quedan redactados así: 

«4. Las Comunidades Autónomas podrán obte- 
ner una copia del Censo, en soporte apto para su tra- 
tamiento informático, después de cada convocatoria 
electoral, además de la correspondiente rectificación 
de aquél. 

5. Los representantes de cada candidatura po- 
drán obtener el día siguiente a la proclamación de 
candidaturas una copia del censo del distrito corres- 
pondiente, ordenado por Mesas, en soporte apto para 
su tratamiento informático, que podrá ser utilizado 
exclusivamente para los fines previstos en la presente 
Ley. Alternativamente los representantes generales 
podrán obtener en las mismas condiciones una copia 
del censo vigente de los distritos donde su partido, fe- 
deración o coalición presente candidaturas. Asi- 
mismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de 
una copia del censo electoral utilizable, correspon- 
diente a su ámbito». 

Artículo undécimo 

El apartado 3 del artículo 75 de la referida Ley Or- 
gánica queda redactado así: 

«3. Estos electores ejercen su derecho de voto 
conforme al procedimiento previsto en el párrafo 
tercero del artículo 73 y envían el sobre dirigido a la 
Junta Electoral competente, para su escrutinio, por 
correo certificado y no más tarde del día anterior al 
de la elección. En las elecciones a Diputados, Sena- 
dores, miembros de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas y Diputados al Parla- 
mento Europeo, cuando en este último-caso se opte 
por la elección en España, dichos electores podrán 
también ejercer su derecho no más tarde del séptimo 
día anterior a la elección, entregando personalmente 
los sobres en la Oficina Consular de Carrera o Sec- 
ción Consular de la Misión Diplomática en que 
estén inscritos, para su remisión, mediante envío 
electoral, a la Oficina que a estos efectos se consti- 
tuya en el Ministerio de Asuntos Exteriores, la cual 
procederá al envío urgente de dichos sobres a las 
Juntas Electorales correspondientes. En todos los 
supuestos regulados en el presente apartado será in- 
dispensable para la validez de estos votos que 
conste claramente en el sobre mencionado un mata- 
sellos u otra inscripción oficial de una Oficina de 
Correos del Estado en cuestión o, en su caso, de la 
Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de 
la Misión Diplomática correspondiente, que certifi- 
que, de modo indubitable, el cumplimiento del re- 
quiiito temporal que en cada caso se contempla.» 

Artículo duodécimo 

Se añade un nuevo apartado 5 del artículo 85 de la 
citada Ley Orgánica, con el texto que se transcribe a 
continuación: 

«5. La certificación censal específica, a través de 
la cual el ciudadano acredita con carácter excepcio- 
nal su inscripción en el censo electoral, se regirá en 
cuanto a su expedición, órgano competente para la 
misma, plazo y supuestos en que proceda, por lo que 
disponga al respecto la Junta Electoral Central me- 
diante la correspondiente Instrucción». 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Por el Ministerio de Econom’a y Hacienda se ha- 
bilitarán los créditos necesarios para garantizar la im- 
plantación de los sistemas precisos y el empleo de los 
medios adecuados para la tramitación de datos a la 
Oficina del Censo Electoral. 
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Segunda 

La Oficina del Censo Electoral informará a la 
Junta Electoral Central cuando existan razones gra- 
ves que dificulten o impidan la actualización men- 
sual del Censo Electoral, con el fin de que por dicha 
Junta se adopten las medidas procedentes. 

DISPOSICI~N TRANSITORIA 

única 

Para las elecciones que se convoquen en el año 
1995, la Junta Electoral Central podrá, previa pro- 
puesta documentada de la Oficina del Censo Electo- 
ral, disponer la incorporación al Censo Electoral vi- 
gente para la correspondiente convocatoria electoral, 
de las modificaciones comunicadas por los Ayunta- 

mientos y los Consulados en relación con la revisión 
en curso del Censo Electoral. 

A tal efecto, la Junta Electoral Central adoptará las 
medidas y garantías necesarias en orden a salvaguar- 
dar el derecho fundamental de sufragio de los ciuda- 
danos, que no podrán ser dados de baja del Censo 
salvo pérdida de las condiciones subjetivas de capa- 
cidad, sin perjuicio de las modificaciones que corres- > 

pondan a los cambios de sus circunstancias persona- 
les. . 

DISPOSICI~N FINAL 

única 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

- 23 - 



Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


